
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

II.- SINOPSIS 
Agregar en el entendimiento de manifestaciones del deporte, el deporte autóctono. Promover por parte de los 3 
niveles de gobierno el deporte social, el deporte de rendimiento y el deporte y juegos autóctonos. Garantizar todas 
las manifestaciones y expresiones del deporte. Incluir los deportes autóctonos en el desarrollo armónico e integral 
del ser humano. Establecer que los convenios de coordinación y colaboración precisarán los recursos presupuestales 
asignados para la promoción y fomento de los Juegos y Deportes Autóctonos. Instituir que el Estado Desarrollará 
programas educativos que reconozcan y generen la preservación de la herencia cultural de los pueblos y las 
comunidades indígenas y afromexicanas, en los que se incluya la promoción y práctica de los Juegos y Deportes 
Autóctonos. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
en materia de deportes autóctonos, y de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Graciela Domínguez Nava. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Deporte y de Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-J del artículo 73, en relación con el párrafo decimoquinto del 
artículo 4º, en relación con la Ley General de Cultura Física y Deporte, así como a la fracción XXV del artículo 73, 
en relación con la fracción VIII del artículo 3º, en relación a la Ley General de Educación, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 56, fracción III de la Ley General de Educación. 
 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 30. La CONADE tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. a la II. … 
 
 
 
Para efectos de esta fracción se entenderán como 
manifestaciones del deporte, el deporte social y el deporte 
de rendimiento. 
 
Artículo 41. Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY 
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, Y LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
 
Artículo Primero. Se reforman el párrafo segundo de 
la fracción II del artículo 30; la fracción II del artículo 41 
y el último párrafo del artículo 88, y se adiciona un 
párrafo al artículo 88 de la Ley General de Cultura Física 
y Deporte para quedar de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 30. ... 
 
... 
 
II. ... 
 
Para efectos de esta fracción se entenderán como 
manifestaciones del deporte, el deporte social, el 
deporte de rendimiento y el deporte autóctono. 
 
Artículo 41. ... 
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coordinarán entre sí o con instituciones del sector social y 
privado para: 
 
I. … 
 
II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la 
práctica de las actividades de cultura físicadeportiva, 
recreativo-deportivas, de deporte en la rehabilitación y 
deporte a la población en general, en todas sus 
manifestaciones y expresiones; 
 
 
 
III. a la IX. … 
 
 
Artículo 88. La cultura física deberá ser promovida, 
fomentada y estimulada en todos los niveles y grados de 
educación y enseñanza del país como factor fundamental 
del desarrollo armónico e integral del ser humano. 
 
… 
 
I. a la VII. … 
 
Los Juegos Tradicionales y Autóctonos y la Charrería serán 
considerados como parte del patrimonio cultural deportivo 
del país y la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

 
 
I. ... 
 
II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la 
práctica de las actividades de cultura físicadeportiva, 
recreativo-deportivas, de deporte en la rehabilitación, 
deporte a la población en general, el deporte social, el 
deporte de rendimiento y el deporte y juegos 
autóctonos, garantizando todas las 
manifestaciones y expresiones del deporte. 
 
III a IX. ... 
 
 
Artículo 88. ... 
 
 
 
 
... 
 
I. a VII. ... 
 
Los Juegos Tradicionales y Deportes Autóctonos y la 
Charrería serán considerados como parte del patrimonio 
cultural deportivo del país y la federación; las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
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de México en el ámbito de sus respectivas competencias 
deberán preservarlos, apoyarlos, promoverlos, 
fomentarlos y estimularlos, celebrando convenios de 
coordinación y colaboración entre ellos y con las 
Asociaciones Deportivas Nacionales y Asociaciones 
Deportivas de las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
correspondientes. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

respectivas competencias, deberán preservarlos, 
apoyarlos, promoverlos, fomentarlos y estimularlos, 
celebrando convenios de coordinación y colaboración 
entre ellos y con las Asociaciones Deportivas Nacionales 
y Asociaciones Deportivas de las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México correspondientes. 
 
Los convenios de coordinación y colaboración 
referidos en el párrafo anterior precisarán los 
recursos presupuestales asignados para la 
promoción y fomento de los Juegos y Deportes 
Autóctonos, y garantizar la participación de los 
pueblos y comunidades que los practiquen en 
torneos o encuentros municipales, estatales o 
nacionales, por lo menos una ocasión anualmente 
en cada uno de dichos ámbitos. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Artículo 56. El Estado garantizará el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
migrantes y jornaleros agrícolas a recibir educación 
inclusiva, humanista, equitativa, en igualdad de 

 
 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del 
artículo 56 de la Ley General de Educación para quedar 
de la siguiente manera: 
 
Artículo 56. ... 
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oportunidades, con la garantía de pertinencia y de no 
discriminación. 
 
… 
 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y 
utilizar materiales educativos, entre ellos libros de textos 
gratuitos en las lenguas del territorio nacional, 
garantizando la pertinencia de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
IV. a la IX. … 

 
 
 
... 
 
III. Desarrollar programas educativos que 
reconozcan y generen la preservación de la 
herencia cultural de los pueblos y las comunidades 
indígenas y afromexicanas, en los que se incluya 
la promoción y práctica de los Juegos y Deportes 
Autóctonos, y promover la valoración de distintas 
formas de generar, interpretar y transmitir los 
conocimientos culturales, saberes, lenguas y 
tecnologías. 
 
III. a IX. ... 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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